
MTR20
Cuadro de texto
Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía todas las firmas auténticas y se han ocultado los datos personales protegidos y los códigos que permitirían acceder al original.




 

 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA,  
HACIENDA Y EMPLEO 

STRATESYS CONSULTING 
ADP&M, S.L. 

En la declaración responsable múltiple presentada conforme 
al modelo que figura como Anexo III del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares, no se ha marcado el apartado  
referente al empleo de personas con discapacidad  

GAMIFICACION DEL 
APRENDIZAJE Y CONSULTORIA, 
SL 

El formulario normalizado del documento europeo único de 
contratación (DEUC) presentado, no aparece marcado el 
apartado a) de la Parte IV relativa al cumplimiento de los 
criterios de selección requeridos  

CAPSULA CULTURA S.L.  

El formulario normalizado del documento europeo único de 
contratación (DEUC) presentado, no figura firmado 
digitalmente por el representante legal de la empresa y en la 
declaración responsable múltiple presentada conforme al 
modelo que figura como Anexo III del Pliego de Cláusulas 
Administrativas, no se ha cumplimentado debidamente b ya 
que no identifican los datos del expediente al que licitan  

ALEDIT PROFESSIONAL 
SERVICES, S.L. 

En la declaración responsable múltiple presentada conforme 
al modelo que figura como Anexo III del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares, no se ha marcado el apartado  
referente al empleo de personas con discapacidad 

AXIA INTELLIGENT LEARNING 
SL 

Deberán aportar, firmado digitalmente por el representante,  
el modelo de formulario normalizado del documento europeo 
único de contratación (DEUC), creado para esta licitación y que 
figura, junto con los demás documentos de la convocatoria 
(como documentación complementaria) ,en el Portal de la 
Contratación Pública de la Comunidad de Madrid -Perfil de 
contratante, pudiendo ser descargado el mismo siguiendo las 
instrucciones que figuran en el Anexo II del PCAP 

MAINJOBS INTERNACIONAL 
EDUCATIVA Y TECNOLÓGICA 
S.A. 

En la declaración responsable múltiple presentada conforme 
al modelo que figura como Anexo III del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares, no se ha marcado el apartado  
referente al empleo de personas con discapacidad 

SAUCI ASESORES SL 
En la declaración responsable múltiple presentada conforme 
al modelo que figura como Anexo III del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares, 

, no figura la declaración de 
comprometerse  a dedicar o adscribir a su ejecución los 
medios personales y/o materiales que se especifican en la 
cláusula 1 del PCAP , ni se ha señalado el apartado  referente 
al empleo de personas con discapacidad 
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 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA,  
HACIENDA Y EMPLEO 

TECHHEROX S.L.U 

En la declaración responsable múltiple presentada conforme 
al modelo que figura como anexo III del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares, no se ha marcado el apartado 
referente a la subcontratación de los servidores asociados al 
tratamiento de datos personales 

UTE AWAKELAB-ADALID 

La empresa AWAKELAB S.L., en la declaración responsable 
múltiple presentada conforme al modelo que figura como 
Anexo III del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, 
no ha marcado el apartado referente a la subcontratación de 
los servidores asociados al tratamiento de datos personales 
La empresa ADALID SERVICIOS CORPORATIVOS SL, en la 
declaración responsable múltiple presentada conforme al 
modelo que figura como Anexo III del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares, no ha marcado el apartado 
referente a la subcontratación de los servidores asociados al 
tratamiento de datos personales ni el apartado  referente al 
empleo de personas con discapacidad 

 
El plazo para la presentación de la documentación para la subsanación de defectos y omisiones 
arriba indicada, será de tres días naturales, contados desde el día siguiente a la publicación de esta 
comunicación en el Tablón de anuncios electrónico del Portal de la Contratación Pública de la 
Comunidad de Madrid, y se deberá aportar por medios electrónicos, accediendo a 
ADMINISTRACIÓN DIGITAL: PUNTO DE ACCESO GENERAL a través del siguiente enlace 
https://sede.comunidad.madrid/registro-electronico-general-comunidad-madrid, indicando en el 
campo Destinatario: Área de Contratación de EHE

Economía, Hacienda y Empleo  
 
 

LA SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
 

 

 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
ht

tp
s:

//g
es

tio
na

co
m

un
id

ad
m

ad
ri

d/
cs

v
m

ed
ia

nt
e 

el
 s

ig
ui

en
te

 c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fi

ca
ci

ón
: 

Firmado digitalmente por: RAMOS ALVAREZ MARIA LUISA
Fecha: 2024 10 14 12:32


		2024-10-14T13:42:27+0200
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




